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Este Modelo de Utilidad tiene por 
finalidad proteger e l priv ilegio  de explo­
tación exclusiva tanto industrial como co­
mercial de un dispositivo de anclaje diseña 
do con e l fin  de arbitrar un medio perfec­
cionado, totalmente original, para realizar 

la colocación y sujeción de placas ornamen­
tales en superficies de cualquier naturale­
za, tales como puertas, cerramientos,.reves

* w *
timientos de fachadas, paredes, etc.¿'cuyas

1 * .*características constructivas, totalA&nte -
originales y desconocidas en el mercado, re

* *  *

presentan un notable adelanto respe&t^'del
estado actual de la técnica.

Dicho priv ileg io  queda reiviñá'ica-
do a favor de los solicitantes de conf órmi-

*  *  +  *

dad con lo  establecido en e l  vigente*^statu-
*  *  *  *

to-Ley sobre Propiedad Industrial tanto'por 
lo  que se refiere  a su plazo de vigencia, te 
rr iterio  de aplicación y condiciones como -  
por cuanto concierne a los derechos y ob li­
gaciones dimanantes de su concesión adminis­
trativa.

Para mayor claridad y fa c il ita r  la 
comprensión de esta memoria, se acompaña la 
misma a t itu lo  complementario de dos hojas 
de planos en las que se ilustra uno de los

posibles casos de realización en la prácti-
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ca del objeto reivindicado, e l cual deberá 
ser interpretado en consecuencia como ejem­
p lo , con e l carácter de mera enunciación y 
sin limitación en cuanto a la posibilidad 
de variación que sus detalles de naturaleza 
accesoria podrán revestir en cada caso de -  
aplicación concreta.

Haciendo referencia a la numera­
ción con que se identifican las parteqy ele

* w w
mantos componentes de dicho objeto,*seguida-

I * *
mente se ilustran las especificacioheácons-
tructivas del mismo que aparecen en .loq s i -

* ***
guiantes diseños:
Figura 1. -  Sección longitudinal de un tramo
de puerta por ejemplo, recubierto a una cara,* ***
y provisto del dispositivo de anclaje**réivin* + * * **
dicado. ****w * * ** W <
Figura 2. -  La misma vista de igual objeto -  
recübierto a dos caras.
Figura 3 .-  Sección de un detalle correspon­
diente al sistema de sujeción y recubrimien­
to de dicho dispositivo.
Figura 4. -  Perspectiva general ilustrativa -  
del montaje del dispositivo.

De acuerdo con los diseños acaba­
dos de explicar, e l dispositivo de anclaje
cuya protección se preconiza en esta memo­
ria , está básicamente fundamentado en una -



/ H o ja  4

5

10

15

20

25

previsión constructiva según la cual, en un 
plano-soporte de aglomerado de madera por -  
ejemplo - 1-  son sujetas con torn illos - 2-  -  
unas guias - 3-  provistas preferentemente de 
sección de forma de cola de milano (Figura 
3).

Estas guías -3 -  van sujetas solo -
en una cara (Figura l )  o en las dos caras -
(Figura 2) del mencionado soporte - I r -  uuando

* * * w * *

se pretende decorar la puerta por ejemplo ex
*****

terior e interiormente. En caso de tratarse
de superficies de revestimiento, e l dijgposi-
tivo reivindicado ofrece la ventaja de poder-

quedar situado solo en e l frente visib le* pu
diendo ser cubierta o no la superficie**inte-
rior con una placa lisa  por ejem plo./*;-.

.  .  *  *

Una vez sujetas las guias -3-r*Bb& -
* . *  *

sus torn illos - 2-  se colocan las placas o -  

móddos ornamentales - 4-  de modo que sus bor
des quedan retenidos por los perfiles -5 ----
que sirven de marco a la puerta por ejemplo 
y por unas piezas longitudinales - 6-  que, a 
modo de tapa-juntas quedan retenidas por las 
guías -3 - ;  para lo  cual, estas piezas - 6-  -  
van equipadas oon un alojamiento interior do 
tado igualmente de sección con forma de cola 

de milano, verificándose su montaje por des­

lizamiento (Figura 4 ), una vez situadas las
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placas ornamentales - 4-  en el panel-sopor- 

te - 1- .
De conformidad con las previsiones 

constructivas acabadas de exponer, e l  dispo­
sitivo  de anclaje reivindicado ofrece res­
pecto de lo  conocido hasta el momento pre­
sente señaladas ventajas como son la posibi 
lidad de componer conjuntos decorativos para
puertas de dimensiones variables, bgstando -

*para e llo  cortar los bordes de las p3j§.c¡6.s -
- 4-  a fin  de ajustar las medidas generales -

+ +
de la puerta a las del marco o huecos eJ*que -

sirve de cerramiento.
Por e l  contrario, no es posible-*-lo-

grar tal posibilidad con los recübridR&ntos
que del citado tipo existen en la actualidad,

* * * *
los cuales están compuestos por úna p iiira ii- 
dad de módulos estampados con forma de caja 
abierta, cuyas paredes laterales les sirvan 
de unión recíproca mediante to rn illo s ; ofre­
ciendo ta l sistema de montaje otro inconve­
niente como es que, a l no quedar recubierta 
la unión entre módulos, ésta queda sometida 
a la acción perjudicial de los agentes atmos 
féricos , tales como agua de llu v ia , polvo, -  
e t c . ,  los cuales determinan e l envejecimien­
to prematuro de la puerta y el rápido dernéri 

to de su función ornamental, todo lo  cual -



/

queda superado con la intervención de las -  

piezas tapa-juntas - 6- ,
Una vez descritas las característi­

cas constructivas y funcionales del objeto 
5 industrial de este Modelo de Utilidad con am

plitud y claridad suficientes para su puesta 
en práctica, se declara como no practicado -
en e l mercado, haciéndose la salvedad de que

.los detalles accidentales, tanto delleonjun-
.

10 to como de sus componentes, podrán sag.modi­
ficados respecto de lo descrito y representa-

t * +
do a títu lo  de ejemplo en esta memoria'cíes- 

criptiva dentro de la inalterada esencialidad 

que queda resumida en las siguientes:***"
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R"E I V I N D I C A C I O N E S  
l e . -  "DISPOSITIVO DE ANCLAJE" carao 

terizado por la previsión de un plano—sopor 
te apoyado por sus bordes en un marco, sobre 

cuyo plano son colocadas -en una o en sus -  
dos caras- una pluralidad de placas modula­

res estampadas con motivos ornamentales na­
turalmente variables, siendo sujetos los -

* *.
bordes de dichas placas por e l mencionado -

.marco y por unas piezas longitudinales'dota 
das interiormente de un alojamiento de sec- 
t ion de media caHa que tiene por re­
c ib ir  en su interior unas guías provistas -  
de igual sección que van sujetas con. torni­
llo s  en e l citado plano-soporte. *.*].*

23. -  Se reivindica como obja'te'eobre 

e l  que ha de recaer la protección del*presen­

te Modelo de Utilidad que por veinte años -  
se so lic ita  para España.

p o r
"DISPOSITIVO DE ANCLAJE"

Todo conforme queda expresado en la 
presente memoria descriptiva que consta de 
siete fo lio s  mecanografiados por una sola -  
cara y dos hojas de planos que se acompañan. 

Madrid, 29 de M arzo de 1 .9 8 5 .

P. A .,
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